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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta de abril de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00513/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo subsecuente EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El trece de enero de dos mil veinticinco, la RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública 00039/TENANCIN/IP/2025, mediante la cual solicitó:

“1. Informe sobre las gestiones que lograron la autorización de la OME Tenancingo. 2. ¿En qué año se creó la OME Tenancingo? 3. Exhiba el convenio de colaboración administrativa entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y el municipio de Tenancingo, Estado de México con firmas autógrafas. 4. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2005? 5. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2006? 6. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2007? 7. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2008? 8. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2009? 9. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2010? 10. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2011? 11. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2012? 12. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2013? 13. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2014? 14. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2015? 15. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2016? 16. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2017? 17. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2018? 18. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2019? 19. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2020? 20. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2021? 21. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2005? 22. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2006? 23. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2007? 24. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2008? 25. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2009? 26. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2010? 27. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2011? 28. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2012? 29. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2013? 30. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2014? 31. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2015? 32. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2016? 33. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2017? 34. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2018? 35. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2019? 36. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2020? 37. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2021? 38. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2005 39. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2006 40. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2007 41. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2008 42. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2009 43. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2010 44. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2011 45. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2012 46. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2013 47. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2014 48. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2015 49. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2016 50. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2017 51. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2018 52. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2019 53. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2020 54. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2021 55. Lista de precios del pasaporte del año 2005 56. Lista de precios del pasaporte del año 2006 57. Lista de precios del pasaporte del año 2007 58. Lista de precios del pasaporte del año 2008 59. Lista de precios del pasaporte del año 2009 60. Lista de precios del pasaporte del año 2010 61. Lista de precios del pasaporte del año 2011 62. Lista de precios del pasaporte del año 2012 63. Lista de precios del pasaporte del año 2013 64. Lista de precios del pasaporte del año 2014 65. Lista de precios del pasaporte del año 2015 66. Lista de precios del pasaporte del año 2016 67. Lista de precios del pasaporte del año 2017 68. Lista de precios del pasaporte del año 2018 69. Lista de precios del pasaporte del año 2019 70. Lista de precios del pasaporte del año 2020 71. Lista de precios del pasaporte del año 2021 72. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2005 73. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2006 74. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2007 75. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2008 76. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2009 77. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2010 78. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2011 79. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2012 80. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2013 81. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2014 82. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2015 83. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2016 84. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2017 85. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2018 86. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2019 87. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2020 88. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2021 89. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2005 90. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2006 91. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2007 92. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2008 93. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2009 94. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2010 95. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2011 96. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2012 97. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2013 98. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2014 99. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2015 100. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2016 101. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2017 102. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2018 103. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2019 104. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2020 105. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2021 106. ¿En qué año se sistematizó el proceso de trámite de pasaporte? 107. Exhiba el proceso mediante el cual resultó electa la empresa proveedora de servicios de enrolamiento 108. ¿Cuál fue el costo de renta mensual del equipo de enrolamiento en el año 2019? 109. ¿Cuál fue el costo de renta mensual del equipo de enrolamiento en el año 2020? 110. ¿Cuál fue el costo de renta mensual del equipo de enrolamiento en el año 2021? 111. Contrato 2019 112. Contrato 2020 113. Contrato 2021 114. Exhiba los nombramientos de quienes han fungido como jefes de oficina de la OME Tenancingo desde su creación 115. Enliste al personal adscrito a la OME en 2005 116. Enliste al personal adscrito a la OME en 2006 117. Enliste al personal adscrito a la OME en 2007 118. Enliste al personal adscrito a la OME en 2008 119. Enliste al personal adscrito a la OME en 2009 120. Enliste al personal adscrito a la OME en 2010 121. Enliste al personal adscrito a la OME en 2011 122. Enliste al personal adscrito a la OME en 2012 123. Enliste al personal adscrito a la OME en 2013 124. Enliste al personal adscrito a la OME en 2014 125. Enliste al personal adscrito a la OME en 2015 126. Enliste al personal adscrito a la OME en 2016 127. Enliste al personal adscrito a la OME en 2017 128. Enliste al personal adscrito a la OME en 2018 129. Enliste al personal adscrito a la OME en 2019 130. Enliste al personal adscrito a la OME en 2020 131. Enliste al personal adscrito a la OME en 2021 132. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2005 133. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2006 134. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2007 135. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2008 136. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2009 137. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2010 138. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2011 139. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2012 140. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2013 141. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2014 142. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2015 143. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2016 144. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2017 145. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2018 146. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2019 147. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2020 148. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2021 149. Exhiba la minuta de la segunda sesión de la comisión edilicia de asuntos internacionales y apoyo al migrante, llevada a cabo el jueves 7 de noviembre de 2019. 150. ¿Cuántos metros cuadrados debe tener el espacio que ocupe una OME para lograr su autorización? 151. ¿Qué medidas de seguridad debe tener el espacio físico que albergue una OME? 152. Exhiba el manual de identidad y especificaciones de la SER para la OME Tenancingo” (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN. PRESENTE. En atención a su solicitud de información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), identificada con el número 00039/TENANCIN/IP/2025; en la cual solicita información relacionada con lo siguiente: “1. Informe sobre las gestiones que lograron la autorización de la OME Tenancingo. 2. ¿En qué año se creó la OME Tenancingo? 3. Exhiba el convenio de colaboración administrativa entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y el municipio de Tenancingo, Estado de México con firmas autógrafas. 4. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2005? 5. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2006? 6. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2007? 7. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2008? 8. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2009? 9. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2010? 10. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2011? 11. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2012? 12. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2013? 13. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2014? 14. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2015? 15. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2016? 16. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2017? 17. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2018? 18. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2019? 19. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2020? 20. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2021? 21. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2005? 22. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2006? 23. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2007? 24. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2008? 25. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2009? 26. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2010? 27. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2011? 28. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2012? 29. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2013? 30. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2014? 31. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2015? 32. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2016? 33. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2017? 34. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2018? 35. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2019? 36. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2020? 37. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2021? 38. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2005 39. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2006 40. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2007 41. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2008 42. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2009 43. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2010 44. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2011 45. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2012 46. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2013 47. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2014 48. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2015 49. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2016 50. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2017 51. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2018 52. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2019 53. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2020 54. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2021 55. Lista de precios del pasaporte del año 2005 56. Lista de precios del pasaporte del año 2006 57. Lista de precios del pasaporte del año 2007 58. Lista de precios del pasaporte del año 2008 59. Lista de precios del pasaporte del año 2009 60. Lista de precios del pasaporte del año 2010 61. Lista de precios del pasaporte del año 2011 62. Lista de precios del pasaporte del año 2012 63. Lista de precios del pasaporte del año 2013 64. Lista de precios del pasaporte del año 2014 65. Lista de precios del pasaporte del año 2015 66. Lista de precios del pasaporte del año 2016 67. Lista de precios del pasaporte del año 2017 68. Lista de precios del pasaporte del año 2018 69. Lista de precios del pasaporte del año 2019 70. Lista de precios del pasaporte del año 2020 71. Lista de precios del pasaporte del año 2021 72. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2005 73. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2006 74. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2007 75. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2008 76. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2009 77. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2010 78. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2011 79. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2012 80. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2013 81. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2014 82. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2015 83. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2016 84. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2017 85. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2018 86. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2019 87. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2020 88. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2021 89. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2005 90. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2006 91. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2007 92. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2008 93. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2009 94. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2010 95. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2011 96. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2012 97. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2013 98. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2014 99. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2015 100. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2016 101. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2017 102. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2018 103. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2019 104. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2020 105. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2021 106. ¿En qué año se sistematizó el proceso de trámite de pasaporte? 107. Exhiba el proceso mediante el cual resultó electa la empresa proveedora de servicios de enrolamiento 108. ¿Cuál fue el costo de renta mensual del equipo de enrolamiento en el año 2019? 109. ¿Cuál fue el costo de renta mensual del equipo de enrolamiento en el año 2020? 110. ¿Cuál fue el costo de renta mensual del equipo de enrolamiento en el año 2021? 111. Contrato 2019 112. Contrato 2020 113. Contrato 2021 114. Exhiba los nombramientos de quienes han fungido como jefes de oficina de la OME Tenancingo desde su creación 115. Enliste al personal adscrito a la OME en 2005 116. Enliste al personal adscrito a la OME en 2006 117. Enliste al personal adscrito a la OME en 2007 118. Enliste al personal adscrito a la OME en 2008 119. Enliste al personal adscrito a la OME en 2009 120. Enliste al personal adscrito a la OME en 2010 121. Enliste al personal adscrito a la OME en 2011 122. Enliste al personal adscrito a la OME en 2012 123. Enliste al personal adscrito a la OME en 2013 124. Enliste al personal adscrito a la OME en 2014 125. Enliste al personal adscrito a la OME en 2015 126. Enliste al personal adscrito a la OME en 2016 127. Enliste al personal adscrito a la OME en 2017 128. Enliste al personal adscrito a la OME en 2018 129. Enliste al personal adscrito a la OME en 2019 130. Enliste al personal adscrito a la OME en 2020 131. Enliste al personal adscrito a la OME en 2021 132. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2005 133. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2006 134. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2007 135. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2008 136. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2009 137. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2010 138. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2011 139. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2012 140. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2013 141. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2014 142. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2015 143. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2016 144. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2017 145. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2018 146. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2019 147. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2020 148. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2021 149. Exhiba la minuta de la segunda sesión de la comisión edilicia de asuntos internacionales y apoyo al migrante, llevada a cabo el jueves 7 de noviembre de 2019. 150. ¿Cuántos metros cuadrados debe tener el espacio que ocupe una OME para lograr su autorización? 151. ¿Qué medidas de seguridad debe tener el espacio físico que albergue una OME? 152. Exhiba el manual de identidad y especificaciones de la SER para la OME Tenancingo” (sic). Al respecto, me permito comentarle que de acuerdo con lo establecido por el articulo 4 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indica: "Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.” Subsecuentemente, el articulo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente: "Artículo 12. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla con forme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, que los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá coma enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. La Unidad de Transparencia contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios. En virtud de lo anterior, adjunto al presente se servirá encontrar el oficio de respuesta que emite la Coordinadora de Relaciones Exteriores del Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México. Sin otro particular, reciba un cordial saludo…” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

Contestación 00039 Relaciones Exteriores.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Coordinación de Enlace Municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores, por medio del cual, refirió que se realizó la búsqueda de lo solicitado, no obstante dicha información no se encuentra física ni digital en los archivos del área a su cargo.

4. El cuatro de febrero de dos mil veinticinco, la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “LA RESPUESTA OTORGADA POR EL MUNICIPIO” (Sic)

[bookmark: _GoBack]Razones o Motivos de inconformidad: “NO ES EXHAUSTIVA LA RESPUESTA OTORGADA, PORQUE SOLICITA INFORMACIÓN QUE ES PUBLICA, SÓLO TRANSCRIBE LAS PREGUNTAS E INDICA QUE NO SE REALIZAN INVESTIGACIONES” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del cinco de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente.

7. El trece de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, por medio del archivo electrónico denominado “MANIFESTACIONES 513.pdf”, consistente en tres oficios, por medio de los cuales, el Titular de la Coordinación de Enlace Municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Responsable del Archivo Municipal respectivamente, informaron que, con fundamento en los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de tramite concluido en los Archivos del Estado de México; Capitulo Cuarto De los criterios para la realización de la selección final de los expedientes de trámite concluido; Articulo 27, Fracción I al V y Articulo 31. Los años solicitados del dos mil dieciocho al dos mil veintiuno, son expedientes de tramite no concluido y el plazo de conservación precaucional señala que dicha información deberá resguardarlo el Sujeto Obligado en el área donde se generó la información. Los años del dos mil cinco al dos mil diecisiete, es información que no obran en el Archivo Municipal de Tenancingo Estado de México, en ese sentido, los inventarios de transferencia son inexistentes. Por lo cual, habiéndose realizado una búsqueda exhaustiva correspondiente a lo solicitado en los archivos que obran de manera física y digital en las áreas a su cargo, así como en el paquete de entrega-recepción, no existe ninguna información respecto a lo requerido.

8. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Por su parte, el RECURRENTE no realizó manifestaciones, ni ofreció pruebas o alegatos que a su derecho conviniera.

9. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del treinta de abril de dos mil veinticinco.--------------------------------------------------------------------


C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintisiete de enero al diecisiete de febrero de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el tres de febrero de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.




TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

13. EL Recurrente solicitó lo siguiente: “…. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN. PRESENTE. En atención a su solicitud de información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), identificada con el número 00039/TENANCIN/IP/2025; en la cual solicita información relacionada con lo siguiente: “1. Informe sobre las gestiones que lograron la autorización de la OME Tenancingo. 2. ¿En qué año se creó la OME Tenancingo? 3. Exhiba el convenio de colaboración administrativa entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y el municipio de Tenancingo, Estado de México con firmas autógrafas. 4. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2005? 5. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2006? 6. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2007? 7. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2008? 8. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2009? 9. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2010? 10. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2011? 11. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2012? 12. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2013? 13. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2014? 14. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2015? 15. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2016? 16. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2017? 17. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2018? 18. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2019? 19. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2020? 20. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2021? 21. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2005? 22. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2006? 23. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2007? 24. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2008? 25. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2009? 26. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2010? 27. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2011? 28. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2012? 29. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2013? 30. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2014? 31. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2015? 32. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2016? 33. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2017? 34. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2018? 35. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2019? 36. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2020? 37. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2021? 38. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2005 39. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2006 40. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2007 41. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2008 42. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2009 43. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2010 44. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2011 45. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2012 46. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2013 47. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2014 48. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2015 49. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2016 50. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2017 51. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2018 52. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2019 53. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2020 54. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2021 55. Lista de precios del pasaporte del año 2005 56. Lista de precios del pasaporte del año 2006 57. Lista de precios del pasaporte del año 2007 58. Lista de precios del pasaporte del año 2008 59. Lista de precios del pasaporte del año 2009 60. Lista de precios del pasaporte del año 2010 61. Lista de precios del pasaporte del año 2011 62. Lista de precios del pasaporte del año 2012 63. Lista de precios del pasaporte del año 2013 64. Lista de precios del pasaporte del año 2014 65. Lista de precios del pasaporte del año 2015 66. Lista de precios del pasaporte del año 2016 67. Lista de precios del pasaporte del año 2017 68. Lista de precios del pasaporte del año 2018 69. Lista de precios del pasaporte del año 2019 70. Lista de precios del pasaporte del año 2020 71. Lista de precios del pasaporte del año 2021 72. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2005 73. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2006 74. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2007 75. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2008 76. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2009 77. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2010 78. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2011 79. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2012 80. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2013 81. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2014 82. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2015 83. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2016 84. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2017 85. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2018 86. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2019 87. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2020 88. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2021 89. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2005 90. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2006 91. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2007 92. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2008 93. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2009 94. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2010 95. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2011 96. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2012 97. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2013 98. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2014 99. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2015 100. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2016 101. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2017 102. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2018 103. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2019 104. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2020 105. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2021 106. ¿En qué año se sistematizó el proceso de trámite de pasaporte? 107. Exhiba el proceso mediante el cual resultó electa la empresa proveedora de servicios de enrolamiento 108. ¿Cuál fue el costo de renta mensual del equipo de enrolamiento en el año 2019? 109. ¿Cuál fue el costo de renta mensual del equipo de enrolamiento en el año 2020? 110. ¿Cuál fue el costo de renta mensual del equipo de enrolamiento en el año 2021? 111. Contrato 2019 112. Contrato 2020 113. Contrato 2021 114. Exhiba los nombramientos de quienes han fungido como jefes de oficina de la OME Tenancingo desde su creación 115. Enliste al personal adscrito a la OME en 2005 116. Enliste al personal adscrito a la OME en 2006 117. Enliste al personal adscrito a la OME en 2007 118. Enliste al personal adscrito a la OME en 2008 119. Enliste al personal adscrito a la OME en 2009 120. Enliste al personal adscrito a la OME en 2010 121. Enliste al personal adscrito a la OME en 2011 122. Enliste al personal adscrito a la OME en 2012 123. Enliste al personal adscrito a la OME en 2013 124. Enliste al personal adscrito a la OME en 2014 125. Enliste al personal adscrito a la OME en 2015 126. Enliste al personal adscrito a la OME en 2016 127. Enliste al personal adscrito a la OME en 2017 128. Enliste al personal adscrito a la OME en 2018 129. Enliste al personal adscrito a la OME en 2019 130. Enliste al personal adscrito a la OME en 2020 131. Enliste al personal adscrito a la OME en 2021 132. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2005 133. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2006 134. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2007 135. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2008 136. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2009 137. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2010 138. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2011 139. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2012 140. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2013 141. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2014 142. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2015 143. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2016 144. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2017 145. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2018 146. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2019 147. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2020 148. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2021 149. Exhiba la minuta de la segunda sesión de la comisión edilicia de asuntos internacionales y apoyo al migrante, llevada a cabo el jueves 7 de noviembre de 2019. 150. ¿Cuántos metros cuadrados debe tener el espacio que ocupe una OME para lograr su autorización? 151. ¿Qué medidas de seguridad debe tener el espacio físico que albergue una OME? 152. Exhiba el manual de identidad y especificaciones de la SER para la OME Tenancingo” (sic). Al respecto, me permito comentarle que de acuerdo con lo establecido por el articulo 4 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indica: "Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.” Subsecuentemente, el articulo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente: "Artículo 12. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla con forme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, que los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá coma enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. La Unidad de Transparencia contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios. En virtud de lo anterior, adjunto al presente se servirá encontrar el oficio de respuesta que emite la Coordinadora de Relaciones Exteriores del Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México. Sin otro particular, reciba un cordial saludo…” (Sic)

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Titular de la Coordinación de Enlace Municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores, refirió que se realizó la búsqueda de lo solicitado, no obstante, dicha información no se encuentra física ni digital en los archivos del área a su cargo.

15. El RECURRENTE se inconformó por la respuesta emitida.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

17. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

18. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibíd. Parr. 87.] 


19. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”

20. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

21. Así conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-…
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

22. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

23. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

24. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada. 
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25. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Así, debemos recapitular lo relativo a la información requerida por el RECURRENTE, en los siguientes términos:

“…. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN. PRESENTE. En atención a su solicitud de información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), identificada con el número 00039/TENANCIN/IP/2025; en la cual solicita información relacionada con lo siguiente: “1. Informe sobre las gestiones que lograron la autorización de la OME Tenancingo. 2. ¿En qué año se creó la OME Tenancingo? 3. Exhiba el convenio de colaboración administrativa entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y el municipio de Tenancingo, Estado de México con firmas autógrafas. 4. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2005? 5. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2006? 6. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2007? 7. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2008? 8. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2009? 9. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2010? 10. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2011? 11. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2012? 12. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2013? 13. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2014? 14. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2015? 15. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2016? 16. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2017? 17. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2018? 18. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2019? 19. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2020? 20. ¿Cuántos pasaportes fueron tramitados en 2021? 21. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2005? 22. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2006? 23. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2007? 24. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2008? 25. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2009? 26. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2010? 27. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2011? 28. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2012? 29. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2013? 30. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2014? 31. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2015? 32. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2016? 33. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2017? 34. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2018? 35. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2019? 36. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2020? 37. ¿Cuántos pasaportes fueron expedidos en 2021? 38. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2005 39. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2006 40. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2007 41. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2008 42. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2009 43. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2010 44. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2011 45. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2012 46. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2013 47. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2014 48. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2015 49. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2016 50. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2017 51. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2018 52. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2019 53. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2020 54. Describa el proceso de trámite de pasaporte en el año 2021 55. Lista de precios del pasaporte del año 2005 56. Lista de precios del pasaporte del año 2006 57. Lista de precios del pasaporte del año 2007 58. Lista de precios del pasaporte del año 2008 59. Lista de precios del pasaporte del año 2009 60. Lista de precios del pasaporte del año 2010 61. Lista de precios del pasaporte del año 2011 62. Lista de precios del pasaporte del año 2012 63. Lista de precios del pasaporte del año 2013 64. Lista de precios del pasaporte del año 2014 65. Lista de precios del pasaporte del año 2015 66. Lista de precios del pasaporte del año 2016 67. Lista de precios del pasaporte del año 2017 68. Lista de precios del pasaporte del año 2018 69. Lista de precios del pasaporte del año 2019 70. Lista de precios del pasaporte del año 2020 71. Lista de precios del pasaporte del año 2021 72. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2005 73. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2006 74. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2007 75. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2008 76. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2009 77. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2010 78. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2011 79. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2012 80. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2013 81. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2014 82. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2015 83. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2016 84. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2017 85. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2018 86. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2019 87. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2020 88. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2021 89. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2005 90. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2006 91. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2007 92. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2008 93. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2009 94. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2010 95. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2011 96. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2012 97. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2013 98. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2014 99. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2015 100. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2016 101. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2017 102. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2018 103. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2019 104. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2020 105. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2021 106. ¿En qué año se sistematizó el proceso de trámite de pasaporte? 107. Exhiba el proceso mediante el cual resultó electa la empresa proveedora de servicios de enrolamiento 108. ¿Cuál fue el costo de renta mensual del equipo de enrolamiento en el año 2019? 109. ¿Cuál fue el costo de renta mensual del equipo de enrolamiento en el año 2020? 110. ¿Cuál fue el costo de renta mensual del equipo de enrolamiento en el año 2021? 111. Contrato 2019 112. Contrato 2020 113. Contrato 2021 114. Exhiba los nombramientos de quienes han fungido como jefes de oficina de la OME Tenancingo desde su creación 115. Enliste al personal adscrito a la OME en 2005 116. Enliste al personal adscrito a la OME en 2006 117. Enliste al personal adscrito a la OME en 2007 118. Enliste al personal adscrito a la OME en 2008 119. Enliste al personal adscrito a la OME en 2009 120. Enliste al personal adscrito a la OME en 2010 121. Enliste al personal adscrito a la OME en 2011 122. Enliste al personal adscrito a la OME en 2012 123. Enliste al personal adscrito a la OME en 2013 124. Enliste al personal adscrito a la OME en 2014 125. Enliste al personal adscrito a la OME en 2015 126. Enliste al personal adscrito a la OME en 2016 127. Enliste al personal adscrito a la OME en 2017 128. Enliste al personal adscrito a la OME en 2018 129. Enliste al personal adscrito a la OME en 2019 130. Enliste al personal adscrito a la OME en 2020 131. Enliste al personal adscrito a la OME en 2021 132. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2005 133. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2006 134. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2007 135. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2008 136. Exhiba los oficios de asignación de adscripción del personal de la OME Tenancingo en el año 2009 137. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2010 138. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2011 139. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2012 140. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2013 141. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2014 142. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2015 143. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2016 144. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2017 145. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2018 146. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2019 147. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2020 148. Exhiba las certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2021 149. Exhiba la minuta de la segunda sesión de la comisión edilicia de asuntos internacionales y apoyo al migrante, llevada a cabo el jueves 7 de noviembre de 2019. 150. ¿Cuántos metros cuadrados debe tener el espacio que ocupe una OME para lograr su autorización? 151. ¿Qué medidas de seguridad debe tener el espacio físico que albergue una OME? 152. Exhiba el manual de identidad y especificaciones de la SER para la OME Tenancingo” (sic). Al respecto, me permito comentarle que de acuerdo con lo establecido por el articulo 4 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indica: "Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.” Subsecuentemente, el articulo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente: "Artículo 12. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla con forme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, que los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá coma enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. La Unidad de Transparencia contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios. En virtud de lo anterior, adjunto al presente se servirá encontrar el oficio de respuesta que emite la Coordinadora de Relaciones Exteriores del Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México. Sin otro particular, reciba un cordial saludo…” (Sic)

27. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Titular de la Coordinación de Enlace Municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores, refirió que se realizó la búsqueda de lo solicitado, no obstante, dicha información no se encuentra física ni digital en los archivos del área a su cargo.
28. En consecuencia, el RECURRENTE se inconformó mediante el recurso de revisión por la respuesta emitida.

29. Así, resulta necesario señalar que el artículo 19 del Bando Municipal de Tenancingo, refiere que la estructura de la administración pública municipal centralizada estará subordinada al Presidente Municipal, siendo la siguiente:

1. Oficina de Presidencia: 
1.1. Secretaría Particular; 
1.2. Secretaría Técnica; 
1.2.1. Unidad de Gobierno Digital; 
1.3. Coordinación de Asesores; 
1.4. Coordinación de Enlace Interinstitucional; 
1.5. Coordinación de Eventos Especiales; 
1.6. Consejería Jurídica; 
1.7. Coordinación de Enlace Municipal con la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
1.8. Coordinación de Comunicación Social; 
1.9. Cronista Municipal;

30. Por su parte, el Manual de organización del ayuntamiento de Tenancingo, establece que la Oficina de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores tiene por objeto atender a la población que acuda a esta oficina, ya sea porque solicite información respecto al trámite de Pasaporte Mexicano, o bien, porque ya cuenta con una cita y se presenta a realizar el trámite.

31. Asimismo, cuenta con las siguientes funciones:

1. Brindar información certera sobre el proceso de trámite de pasaporte. 
2. Recibir al usuario y revisar la documentación que presenta. 
3. Realizar una breve entrevista que dé soporte a su solicitud. 
4. Verificar la validez de los documentos que presenta el usuario. 
5. Dictaminar la procedencia de cada uno de los trámites. 
6. Alimentar el registro diario y el registro general de trámites. 
7. Capturar en sistema los datos biográficos necesarios para lograr la expedición del documento. 
8. Realizar la captura de datos biométricos para finalizar el trámite.
9. Rubricar los expedientes. 
10. Organizar la valija que será enviada a la Delegación Estado de México de la SRE. 
11. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia.

32. Correlativo a lo anterior, resulta necesario señalar que este Órgano garante localizó del Registro Municipal de Trámites y Servicios del Ayuntamiento de Tenancingo, la Cédula de Información y Orientación para obtener el pasaporte mexicano. Como se observa:
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33. Así como, el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Mejora Regulatoria de OME Tenancingo oficina municipal de enlace con la SRE (Secretaría de Relaciones Exteriores), en la que se presentó, analizó y aprobó la actualización de la Cedula de Trámites y Servicios de la Oficina Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores. Como se observa:
[image: ]
(…)

34. En atención a lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO deberá dar atención a cada uno de los puntos planteados a la solicitud de información, pues cuenta con un área administrativa, que en consideración de sus funciones y atribuciones puede colmar la información solicitada.

35. Ahora bien, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

36. De lo anterior, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

37. Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

38. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

39. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

40. Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.
I. Nociones generales. 

41. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

42. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales. Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00513/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tenancingo y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

1. Informe sobre las gestiones que lograron la autorización de la OME Tenancingo al 13 de enero de 2025; 
2. Año en el que se creó la OME Tenancingo;
3. Convenio vigente de colaboración administrativa entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y el municipio de Tenancingo, Estado de México con firmas autógrafas al 13 de enero de 2025;
4. Número de pasaportes que fueron tramitados de 2005 a 2021;
5. Número de pasaportes que fueron expedidos en 2005 a 2021;
6. Proceso de trámite de pasaporte en el año 2005 a 2021;
7. Lista de precios del pasaporte del año 2005 a 2021; 
8. Monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte en el año 2005 a 2021;
9. Acuerdo de Cabildo por el que se aprobó el monto del costo de derecho municipal por trámite de pasaporte por año de 2005 a 2021;
10. Año en el que se sistematizó el proceso de trámite de pasaporte;
11. Proceso mediante el cual resultó electa la empresa proveedora de servicios de enrolamiento al 13 de enero de 2025;
12. Costo y contrato de renta mensual del equipo de enrolamiento por año 2019 a 2021;
13. Nombramientos de quienes han fungido como jefes de oficina de la OME Tenancingo desde su creación al 13 de enero de 2025;
14. Personal adscrito a la OME de 2005 a 2021;
15. Oficios de asignación de adscripción del personal de la OME de 2005 a 2009;
16. Certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME en el año 2010;
17. Certificaciones expedidas por la SRE del personal adscrito a la OME de 2011 a 2021;
18. Minuta de la segunda sesión de la comisión edilicia de asuntos internacionales y apoyo al migrante, llevada a cabo el jueves 7 de noviembre de 2019;
19. Metros cuadrados debe tener el espacio que ocupe una OME para lograr su autorización al 13 de enero de 2025;
20. Medidas de seguridad debe tener el espacio físico que albergue una OME al 13 de enero de 2025; y
21. Manual de identidad y especificaciones de la SER para la OME Tenancingo al 13 de enero de 2025.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
Para el caso de que la información que se ordena en el número 9, 19, 20 y 21, no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, bastará con que así lo haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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2022 Ao del Quincentanario s Tofuca, Copital delCstado de Mexico Tenancingo
ACTA DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL COMITE INTERNO
DE MEJORA REGULATORIA DE OME TENANCINGO OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SRE

Enla Cuidad de Tenancingo, Estado de México el dia 17 de Junio de 2022, a as 10:00 horas, reunidos en
Ias oficinas que ocupa la OME TENANCINGO OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SRE, ubicada
en Plaza Jardin interior # 8 en Av. Morelos No. 102-8, Colonia Centro, con fundamento en o ispuesto
por s arlculos 29 del Reglamento de la Ley parala efora Regulatoria el Estado de México y Muriciios
30 del Reglamento para la Mejora Regulatora del Municipio de Tenancingo, Estado de Meéxico,se recnen
con a fnaldad de llevar a cabo la Segunda Sesion Ordinaria del Comité Intemo de Mejora Regulatoria de
Ia OME OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SRE, Lic. Martha Alejandra Michua Zamora tuar de
Ia ofcina municipal de enlace con la SRE y presidente del Comité Iterno de Mejora Regulaoria C. Elira
Cruz Martinez Auxiiar admiistratvo de Ia Tituar de la Oficna, Enlace del Comité Interno de Mejora
Regulatora, Marlbel Bermal Tetache Auxiar Administraivo y Vocal del Comité Intemo de Mejora
Regulatoria.bejo e siguiente:

ORDEN DEL DA

L Listade Asistencia y deciaracicn del Quorum legal.

I Aprobacion del Orden del da

Il Exposicién de motivos y bienvenida a cargo de la LIC, MARTHA ALEJANDRA MICHUA
ZAMORA tituar de fa Oficina Municipal de Enlace con fa SRE y presidente del Comit Intemo
de Mejora Regulatoria  presidente del Comilé Interno de Mejora Reguiatoriz.

IV, Presentacion y lectura de la Acta de a Sesion Anterir

V. Presentacion, anéisis y aprobacion de la actualzacion de la Cédula de Tramites y Senvicios de
1a Oficina Municipalde Enlace con a Secretaria de Relaciones Exteriores

VI Asuntos Generales

VI Clausura de la Sesion.

Punto Namero 1. Una vez realizado el pase de lsta de los Integrantes del Comits Inemo de Mejora
Regulatoria y raticada Ia existencia del Quorum Legal; y Presidente del Comité Interno de Mejora
Regulaoria, . ENira Cruz Martinez, en su carécter de Enlace Interno de Mejora Regulatora, proceda al
pase de lita. Se veriica a asistencia de todos los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria de
OME OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SRE por o que exise ¢l Qudrum Legal para a reaizacén de
Ia Segunda Sesién Ordinaria del Comité Interno de Mejora Reguigtora

Punto nimero I Los integrantes del Comité Intemo de Mejora Regulatoria al saber el contenido del orden
del dialo aprobaron por unanimidad de votos.

Punto nimeo Il En seguimiento al orden del dia, LIC. MARTHA ALEJANDRA MICHUA ZANORA y
Presidenta del Comits Intemo de Mejora Requiatoia, reaiz la exposicién de mofivos y la bienvenida a los
asitentes e integrantes del Comité Inerno de Mefora Regultora de la OME OFICINA MUNICIPAL DE
ENLACE CON LA SRE
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